
 

 

 

Ciudad de México, 22 octubre de 2021 

 

Ratificación del despacho de auditoría externa 

independiente  

 

Grupo Rotoplas, S.A.B. de C.V. (BMV: AGUA) ("Rotoplas" o la "Compañía"),  empresa líder en 

América de productos y servicios de agua, anuncia que mediante la sesión celebrada el 20 

de octubre por el Consejo de Administración de la Compañía, se ratificó la designación de 

PricewaterhouseCoopers, S.C. como despacho encargado de prestar los servicios de auditoría 

externa de Rotoplas y sus subsidiarias para el ejercicio social del año 2021.  

Con lo anterior, la Compañía cumple con artículo 17° de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, 

adjuntando la certificación del secretario del Consejo de Administración, relativa al acuerdo 

por el cual dicho órgano aprueba ratificar la designación del Despacho. 

 

Contactos RI  

 
Mariana Fernández  María Fernanda Escobar 
mfernandez@rotoplas.com  mfescobar@rotoplas.com  
T. +52 (55) 52015000 ext. 50163 T. +52 (55) 52015000 ext. 50341 
 
 
Descripción de la Compañía 
 

Grupo Rotoplas S.A.B. de C.V. es la empresa líder en América que provee soluciones, 
incluyendo productos y servicios para el almacenamiento, conducción, mejoramiento, 
tratamiento y reciclaje del agua.  Con más de 40 años de experiencia en la industria y 19 
plantas en operación en América, Rotoplas tiene presencia en 14 países y un portafolio que 
incluye 27 líneas de productos, una plataforma de servicios y un negocio de comercio 
electrónico.  A partir del 10 de diciembre de 2014, Grupo Rotoplas cotiza en la Bolsa Mexicana 
de Valores bajo la clave de pizarra AGUA. 

Pedregal 24, piso 19, Col. Molino del Rey 
Miguel Hidalgo  
C.P. 11040, Ciudad de México  
T. +52 (55) 5201 5000 
www.rotoplas.com 

 



BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. 

Av. Paseo de la Reforma No. 255 

Colonia Cuauhtémoc 

Ciudad de México, 06500 

 

Asunto: Presentación de ratificación 

de designación de auditor 

externo para el ejercicio 

social 2021. 

Referencia: Grupo Rotoplas, S.A.B. de 

C.V. 

Clave de 

cotización: 

“AGUA” 

 

El suscrito Mauricio Romero Orozco, en mi carácter de Secretario 

no miembro del Consejo de Administración de Grupo Rotoplas, 

S.A.B. de C.V. (“Rotoplas” o la “Emisora”), certifico y hago 

constar que, mediante sesión del 20 de octubre de 2021 por el 

Consejo de Administración de la Emisora, se ratificó la 

designación de la empresa Pricewaterhouse Coopers, S.C. como 

despacho encargado de prestar los servicios de auditoría externa 

de Rotoplas y sus subsidiarias para el ejercicio social del año 

2021, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de 

las “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

ENTIDADES Y EMISORAS SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES QUE CONTRATEN SERVICIOS DE AUDITORÍA 

EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS”. 

 

Por lo anterior, expido la presente certificación para los 

efectos legales a que hay lugar. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021. 

 

 



 

GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

El suscrito Mauricio Romero Orozco, en mi carácter de Secretario 

no miembro del Consejo de Administración de Grupo Rotoplas, 

S.A.B. de C.V. (“Rotoplas” o la “Emisora”), certifico y hago 

constar que, mediante sesión del 20 de octubre de 2021 por el 

Consejo de Administración de la Emisora, se ratificó la 

designación de la empresa Pricewaterhouse Coopers, S.C. como 

despacho encargado de prestar los servicios de auditoría externa 

de Rotoplas y sus subsidiarias para el ejercicio social del año 

2021, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de 

las “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

ENTIDADES Y EMISORAS SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES QUE CONTRATEN SERVICIOS DE AUDITORÍA 

EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS”. 

 

Por lo anterior, expido la presente certificación para los 

efectos legales a que hay lugar. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021. 

 

 

 


